
  

 

 

 

 

 

 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL  DE ACCIONISTAS 
DE LA EMPRESA  INRRUSHCONSULTING   CIA.   LTDA. 

 

                                      EJERCICIO ECONÓMICO 2019 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio de la Compañía 

INRRUSHCONSULTING   CIA.   LTDA. Siendo la 09h00 en la oficina  ubicada en la 

calle  José María Buga Oe3-363 y Francisco Montaño de esta ciudad de Quito, a los 

28 días del mes de Marzo del 2020,se reúnen los siguientes socio: 

El señor JORGE ROBERTO COBA LLIQUIN como GERENTE GENERAL participe 

del 50%  del capital suscrito y pagado de la Compañía; y el señor  LUIS GUILLERMO 
AMAYA VASQUEZ como PRESIDENTE participe del 50% del capital suscrito y 

pagado de la Compañía. 

El señor Jorge Roberto Coba Lliquin Gerente General de la Compañía declara abierto 

la presente Junta General Universal de accionistas de conformidad con la ley, pone en 

conocimiento el siguiente orden del día. 

1. Conocer el informe presentado por el Gerente, relativo a su administración  
durante el ejercicio económico 2019. 

 
2. Conocer y aprobación de los Estados Financieros  que incluye  Balance 

General y el Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio Económico 2019. 
 

Una   vez   constatada     la   existencia   del   correspondiente    quórum   de instalación 

legal y estatutaria, certifica que la participación de las personas antes mencionadas se 

encuentre en el Libro de Socios de la Compañía se declara formalmente instalada la junta. 

1. Conocer el informe presentado por el Gerente, relativo a su administración 
durante el ejercicio económico 2019. 

Toma la palabra el Señor Jorge Roberto Coba Lliquin y procede a dar lectura a su 

informe correspondiente a la administración durante el ejercicio económico 2019.Este 

es aprobado por una unanimidad por la junta de accionistas. 

2. Conocer y aprobación de los Estados Financieros  que incluye  Balance 
General y el Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio Económico 2019. 

 

Se somete a consideración de la Junta los Estados Financieros correspondientes al 

ejercicio económico 2019, los mismos que son aprobados unánimemente por la 

Junta. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin otro punto que tratar se ratifica el acuerdo unánime de todos los socios y deciden 

aprobar los estados Financieros para el periodo 2019, dando por terminada la Junta 

siendo las 12h00. 

 

Para constancia de lo expresado firman todos los comparecientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

       GERENTE GENERAL                                     PRESIDENTE 

 

  


